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     B) Grupos de menos de 100 muestras: 
     Eventualmente se podrán agregar 15 muestras, de 1 
gramo cada una, a un grupo de 100 muestras y se podrán 
examinar al mismo tiempo que estas últimas, de acuerdo con 
el método descrito en la letra c). En caso de más de 15 
muestras se deberán examinar en calidad de grupo completo. 
En el caso de grupos que lleguen hasta 50 muestras, los 
líquidos de digestión podrán reducir a 1 litro. 
     2. En caso de resultado positivo o dudoso del examen de 
una muestra colectiva, se deberá tomar una muestra de 20 
gramos de cada cerdo, de acuerdo con las indicaciones 
contempladas en la anterior letra b). Las muestras de 20 
gramos procedentes de cinco cerdos, se deberán reunir y 
examinar de acuerdo con el método antes descrito. De esta 
forma, se examinarán las muestras en 20 grupos de cinco 
cerdos. Si se detectan las triquinas en una muestra de un 
grupo de cinco cerdos, se deberán tomar las muestras de 20 
gramos de cada animal que pertenezca a dicho grupo y se 
deberán examinar de acuerdo con el método antes descrito. 

VII. Método de digestión automática de muestras 
colectivas de hasta 35 gramos 

     a) Instrumental y reactivos: 
     Cuchillo o tijeras para cortar las muestras. 
     Bandejas divididas en 50 cuadrados que puedan contener, 
cada uno de ellos, muestras de carne de 2 gramos, 
aproximadamente. 
     Mezclador «Trichomatic 35» con pieza de filtración. 
     Solución de ácido clorhídrico al 8,5 por 100 ± 0,5 por 100 
en peso. 
     Filtros de membrana de policarbonato transparente de 50 
milímetros de diámetro con poros de 14 micrómetros. 
     Concentración de pepsina: 1:10.000 NF (US National 
Formulary), correspondiente a 1:12.500 BP (British 
Pharmacopea), correspondiente a 2.000 FIP (Federación 
Internacional de Farmacia). 
     Balanza de precisión de 0,1 gramo. 
     Pinzas planas. 
     Varios portaobjetos de microscopio de 5 centímetros de 
lado como mínimo o varias placas de «Petri» de, al menos, 6 
centímetros de diámetro, cuyo fondo esté dividido en 
cuadrados de 10 x 10 milímetros mediante un instrumento 
puntiagudo. 
     Estereomicroscopio de transmisión de luz (15 a 60 
aumentos) o triquinoscopio provisto de una tabla horizontal. 
     Cubo o recipiente para la recogida de líquidos residuales. 
     Varios recipientes de 10 litros que se utilizarán para la 
desinfección del instrumental, mediante un tratamiento (como 
el formol) y para el jugo digestivo sobrante, en caso de 
resultado positivo. 
     b) Toma de muestras: 
     1. Cuando las canales estén enteras, tomar una muestra 
de, aproximadamente, 2 gramos en uno de los pilares del 
diafragma en la zona de transición entre la parte muscular y 
la parte tendinosa. Si no hubiera pilar del diafragma, tomar la 
misma cantidad en el borde costal del esternón, en parte del 
diafragma, en los músculos masticadores o bien en la 
musculatura abdominal. 
     2. Para los trozos de carne, tomar una muestra de, 
aproximadamente, 2 gramos, en los músculos esqueléticos 
que contengan poca grasa y, en la medida que sea posible, 
cerca de los huesos o de los tendones. 
     c) Método: 
     1. Procedimiento de digestión: 
     Colocar el mezclador con la pieza de filtración, conectar el 
tubo de desagüe y conducir el tubo al cubo de residuos. 

     Al encender el mezclador, se inicia el calentamiento. 
     Antes de comenzar se deberá abrir y cerrar la válvula del 
fondo situada bajo la cámara de reacción. 
     A continuación, agregar un máximo de 35 muestras, de, 
aproximadamente, 1 gramo cada una (a 25-30 ºC), tomadas 
de cada una de las distintas muestras, según lo dispuesto en 
la letra b). Asegurarse de que se han eliminado los trozos de 
tendón de mayor tamaño, ya que pueden obstruir el filtro de la 
membrana. 
     Llenar de agua, hasta el borde, la cámara de líquidos 
conectada al mezclador (400 mililitros, aproximadamente). 
     Verter 30 mililitros, aproximadamente, de ácido clorhídrico 
(8,5 por 100) hasta el borde de la cámara de líquidos más 
pequeña, que también está conectada. 
     Colocar un filtro de membrana bajo el filtro grueso en el 
soporte para el filtro de la pieza de filtración. 
     Por último, agregar 7 gramos de pepsina. 
     Respetar escrupulosamente el orden de las operaciones 
para evitar la descomposición de la pepsina. 
     Cerrar la tapa de la cámara de reacción y de líquidos. 
     Seleccionar el tiempo de duración de la digestión: Un 
período de digestión corto (cinco minutos), en el caso de 
cerdos de edad normal de sacrificio, y un período prolongado 
(ocho minutos) para las muestras restantes. 
     La digestión automática comienza al oprimir el botón de 
puesta en marcha del mezclador (la digestión y la filtración 
subsiguiente tiene lugar de forma automática). El proceso 
finaliza entre diez y trece minutos después y se detiene 
automáticamente. 
     Abrir la tapa de la cámara de reacción y comprobar que 
ésta se halla vacía. Si en la cámara hay espuma o líquido de 
digestión, aplicar el procedimiento descrito en el punto 5 de 
esta letra c). 

     2. Recuperación de larvas: 
     Desmontar el soporte para el filtro y trasladar el filtro de 
membrana a un portaobjetos o a una placa de «Petri». 
     Examinar el filtro de membrana con microscopio o 
triquinoscopio. 
     3. Limpieza del material: 
     En caso de resultado positivo, llenar de agua hirviendo dos 
tercios de la cámara de reacción del mezclador. Llenar de 
agua corriente la cámara de líquidos conectora hasta cubrir el 
sensor de nivel inferior. A continuación tiene lugar el 
programa automático de limpieza. Desinfectar el soporte para 
filtro y el material restante, por ejemplo, utilizando formol. 
     Al finalizar la jornada laboral, llenar de agua la cámara de 
líquidos del mezclador y llevar a cabo un programa estándar. 

     4. Uso de filtros de membrana: 
     Cada filtro de membrana de policarbonato no podrá usarse 
más de cinco veces. Deberá darse la vuelta al filtro después 
de cada uso. Igualmente, después de cada uso se 
comprobará que el filtro no haya sufrido daño alguno que lo 
haga inservible. 
     5. Método que deberá aplicarse cuando la digestión sea 
incompleta y, en consecuencia, no se puede efectuar la 
filtración: 
     Cuando se efectúe el procedimiento automático del 
mezclador, de conformidad con el punto 1 de la letra c), si al 
abrir la tapa de la cámara de reacción y se comprueba que 
hay espuma o líquido en ella, se llevará a cabo el 
procedimiento siguiente: 
     Cerrar la válvula del fondo situada bajo la cámara de 
reacción. 
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     Desmontar el soporte para filtro y trasladar el filtro de 
membrana a un portaobjetos o a una placa de «Petri». 
     Poner un nuevo filtro de membrana en el soporte para filtro 
y montar este soporte. 
     Llenar de agua la cámara de líquidos del mezclador hasta 
cubrir el sensor de nivel inferior. 
     Llevar a cabo el programa automático de limpieza. 
     Una vez finalizado el programa de limpieza, abrir la tapa 
de la cámara de reacción y comprobar si hay restos de 
líquidos. 
     Si la cámara está vacía, desmontar el soporte para filtro y 
trasladar el filtro de membrana, con ayuda de unas pinzas, a 
un portaobjetos o una placa de «Petri». 
     Examinar los dos filtros de membrana de conformidad con 
lo dispuesto en el punto 2 de la letra c). Si no es posible 
examinar los filtros, repetir todo el procedimiento de digestión, 
aplicando un período de digestión prolongado, de 
conformidad con el punto 1 de la letra c). 

     6. Si los resultados del examen de una muestra colectiva 
fuesen  positivos o dudosos, se tomarán nuevas muestras de 
20 gramos de cada uno de los cerdos, de acuerdo con el 
procedimiento descrito en la letra b). 
     Estas muestras se examinarán por separado, de acuerdo 
con el método citado anteriormente. 
 

ANEXO II 

CAPITULO I 

Condiciones que deben cumplir los laboratorios de 
detección de triquinas 

     Los laboratorios de detección de triquinas deberán 
encontrarse próximos de los locales de sacrificio de los 
cerdos y caballos y deberán disponer, por lo menos, de: 
     a) Un local suficientemente equipado, que pueda cerrarse 
con llave, para la confección de las preparaciones; sus 
paredes serán lisas y estarán revestidas o pintadas con 
pintura lavable y clara hasta una altura de 2 metros. 
     Se dispondrá de un local de preparación para cada 
método de examen utilizado. 
     b) Un local de examen suficientemente equipado, cerrado 
con llave, que pueda oscurecerse en el caso de utilización de 
un triquinoscopio. 
     c) Equipos de ventilación suficiente y, en caso necesario, 
de una instalación de aire acondicionado que permita 
conseguir una temperatura ambiente que no sobrepase los  
25 ºC. 
     d) Iluminación natural o artificial suficiente que no 
modifique los colores: Deberá evitarse la luz solar intensa. 
     e) Equipos suficientes para la limpieza y la desinfección 
de las manos en el local donde se realizan las preparaciones. 

f) En su caso, de una instalación frigorífica para la 
conservación de las muestras de carne. 

g) Una sala con agua corriente para la limpieza y 
desinfección del material de examen (por ejemplo, 
recipientes de muestras, compresores, cuchillos y 
tijeras) provisto: 

     De un revestimiento del suelo impermeable e inalterable, 
fácil de limpiar y desinfectar. 
     De paredes lisas, revocadas hasta una altura mínima de 2 
metros con un revestimiento o una pintura lavable y clara. 
     Esta sala no será obligatoria en caso de aplicación de los 
métodos  contemplados  en los  apartados  II, III, IV, V, VI  del  

anexo I, siempre  que los  laboratorios dispongan  de un  gran 
sumidero convenientemente conectado con las canalizaciones. 
     h) Vestuarios, aseos y salas de reposo, así como de 
retretes equipados con cisternas. 
     i) Lavabos provistos de agua potable corriente, fría y 
caliente, equipados con productos de limpieza y de 
desinfección y de toallas de usar y tirar. 
     j) Recipientes estancos, que resistan a la corrosión, 
provistos de tapaderas que cierren herméticamente, 
concebidos de modo que impidan toda toma no autorizada de 
su contenido, destinados a recoger los restos de muestras. 
     k) Instalaciones que suministren una cantidad suficiente 
de agua potable, fría y caliente. 
     l) Un dispositivo de evacuación de las aguar residuales, 
con arreglo a las prescripciones que regulan la autorización 
de los mataderos. 
     m) Dispositivos apropiados de protección contra los 
animales indeseables, tales como insectos, roedores, etc. 

CAPITULO II 

Disposiciones aplicables al personal, a los locales, al 
material y a los instrumentos de los laboratorios de 

detección de triquinas 

     1. Se exigirá en todo momento un estado de limpieza 
absoluta del personal del laboratorio, de los locales, del 
material y de los instrumentos, y especialmente: 

     a) El personal deberá, en particular, llevar ropa de trabajo 
limpia y lavarse las manos varias veces durante una misma 
jornada de trabajo, así como a cada reinicio del trabajo. 
     b) Ningún animal deberá penetrar en los laboratorios de 
detección de triquinas. 
     c) El material y los instrumentos utilizados para el trabajo 
deberán conservarse en buen estado de mantenimiento y de 
limpieza, deberán limpiarse y desinfectarse cuidadosamente 
varias veces durante una misma jornada de trabajo, así como 
al final de las operaciones de la jornada. 

     2. Se exigirá la utilización de agua potable para todos los 
usos. 
     3. En lo que se refiere al estado de salud de las personas 
asignadas a la toma de muestras para el examen, deberán 
acreditar mediante un certificado médico que no hay nada 
que se oponga a que se le asignen dichas tareas. Este 
control médico dependerá de la legislación vigente en el país 
tercero de que se trate. 
     4. Las muestras de carnes necesarias para el examen 
deberán tomarse inmediatamente después del sacrificio y 
examinarse sin demora en el laboratorio de detección de 
triquinas del matadero. 
     Queda prohibido realizar dicho examen fuera del matadero 
en el que hayan sido sacrificados los animales, salvo 
autorización expresa de la autoridad competente. 
     5. Para prevenir la fatiga y sus consecuencias deberán 
concederse al personal de control breves interrupciones de 
trabajo. 

CAPITULO III 

Disposiciones relativas a los triquinoscopios 

     La concepción y el tipo de los triquinoscopios deberán 
responder a los criterios mínimos siguientes: 

     1. Facilidad de uso. 
     2. Iluminación potente: 
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